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RECOMENDACIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE DOCUMENTO


La información facilitada a través de la presente Memoria se utilizará para valorar el proyecto y, en caso de que sea elegible, proceder a su baremación determinando el porcentaje de subvención que dará como resultado la ayuda aprobada.  Por este motivo, se recomienda dedicar el tiempo necesario para cumplimentar cada uno de los apartados. 

Esta información debe de ser:

	Completa
	
Los datos sobre el solicitante y su actividad empresarial así como de la operación para la que se solicita ayuda que  no se incluyan en la memoria no podrán ser tenidos en cuenta en la valoración y baremación del proyecto. No obstante, dependiendo de las características del solicitante, la actividad o la inversión, es posible que no proceda cumplimentar algunos de los apartados de la memoria. 


	Concreta
	
La información debe ajustarse a los datos que se solicitan en cada apartado. Se aconseja no sobrepasar el espacio previsto para cada uno de ellos, si bien se puede añadir cuanta información se desee si se considera indispensable.


	Realista
	
Los datos que se incluyan en la Memoria deberán reflejar rigurosamente la realidad del proyecto. La inclusión de datos falsos o inciertos no supondrá un incremento de la ayuda y podría ser motivo de la denegación o la revocación de la misma.


	Avalada
	
Todas las páginas, así como las declaraciones responsables que figuran en las últimas de ellas, serán firmadas por el solicitante, avalando de esta forma la veracidad de la información facilitada.




Ante cualquier duda, se recomienda contactar con el Equipo Técnico del A.D.R. Molina de Aragón–Alto Tajo. Y recuerde: Es importante que para completar la memoria, lea los criterios de valoración de las ayudas.







DATOS DEL PROMOTOR/RA

	Nombre y apellidos o razón social
	N.I.F. / C.I.F.

	
	

	Domicilio social
	Localidad

	
	

	Municipio
	Código Postal

	
	

	Teléfono/s
	Correo electrónico

	
	

	Representante (en caso de persona jurídica)
	N.I.F

	
	

	En calidad de (administrador, presidente, apoderado, socio…)

	



CARACTERIZACIÓN DEL PETICIONARIO/A

	PERSONA FÍSICA (márquese lo que proceda) 

	
	Hombre

	
	Mujer

	
	Joven menor de 40 años

	
	Minusvalía (%)…….

	
	Desempleado





HISTORIAL PROFESIONAL DE LOS/AS PROMOTORES/AS

	Formación Académica/Profesional, Complementaria y Relacionada con el emprendimiento y la gestión empresarial.  
Indicar nivel de estudios (básicos, secundaria, universitarios) y formación académica o cursos relacionados directamente con la actividad para la que se solicita ayuda empresarial o profesional del solicitante o socios de la empresa o entidad. Especificar la formación realizada indicando el nombre de la misma, entidad que imparte dicha formación, fechas de realización y horas cursadas.


	













	Experiencia laboral y profesional.
Describir brevemente si ha trabajado en alguna empresa similar, o en actividades relacionadas con esa actividad, o ha tenido contacto con esa actividad por vínculos familiares o de otro tipo. 
En caso de no poseer relación anterior con la actividad, describir la motivación para el ejercicio de esta, explicando el contexto que le ha llevado a tomar la decisión de crear esta empresa, así como la proyección en el tiempo que podría tener la misma. 


	















	Cualificación. Posee capacitación empresarial

	
	SI.
Se posee capacidad empresarial, especificar la formación realizada indicando el nombre de esta, entidad que imparte dicha formación, fechas de realización y horas cursadas, aportando junto a la solicitud el título que lo acredite.





	
	NO. 
En este sentido, se compromete a adquirirla en el proceso de incorporación (antes de los 36 meses posteriores a la fecha de concesión de la ayuda)






IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO (Descripción de la Actividad):
	Tipo de Proyecto (Márquese lo que proceda)



	
	Emprendedor/a

	
	Sociedad de nueva creación 

	
	
Empresa diversifica actividad agrícola hacia una actividad no agrícola



	Título del proyecto: 

	



	
Localización de la inversión:  

	
Dirección: 

	Municipio:
	Código Postal:
	Provincia:

	Provincia:

	
Factores/motivos que han influido en la localización del proyecto y/o desarrollo de su actividad empresarial en esta Comarca:

	








	Sector de actividad en que se encuentra su actividad empresarial (Márquese lo que proceda)

	
	Transformación de la producción agraria

	
	
Actividad industrial  

	
	
Sector turístico

	
	Empresa de servicios profesionales 

	
	Formación 

	
	Otro sector de actividad (especificar): ______________________________________________________



	Actividad principal de la empresa
	Código C.N.A.E. 
	

	Otrasactividades de la empresa
	Código C.N.A.E. 
	










DATOS DEL PROYECTO

	Descripción objetiva de la inversión y proyecto:
Detalle de la actividad, realice una presentación relativa a la actividady de los procesos que realiza su empresa o la que pretende realizar, en el caso de que esta sea de nueva creación.  

Detalle el proyecto para el cual solicita la presente ayuda, con el fin de que de a conocer los productos y/o servicios que su empresa va a ofrecer con la percepción de dicha ayuda descripción objetiva de la inversión. 


	










	Indicadores físicos del Proyecto: 
Infraestructuras necesarias para llevar a cabo el proyecto (instalaciones necesarias, bienes de equipo, maquinaria, locales y oficinas, elementos de transportes, equipos informáticos, mobiliario, franquicias, gastos de puesta en marcha…etc.)

	









	Régimen de propiedad del centro en el que se desarrolla la inversión (Márquese lo que proceda)

	
	En régimen de propiedad

	
	
En régimen de alquiler

	
	
En régimen de cesión, usufructo u otro

	
	El promotor va a adquirir terrenos en los que va a realizar la inversión. Importe: ______________€ 

	
	El promotor va a adquirir el inmueble en el que va a realizar la inversión. Importe: ______________€ 



	Fases para la puesta en marcha del Proyecto: 
Describir para cada fase, que coincide con los años posibles para completar el Plan Empresarial, los hitos concretos necesarios para constituir la empresa, calendario previsto, y si supone un gasto o ingreso (cuantificado) para asegurar la viabilidad de la empresa.


	










	
¿Considera que su proyecto responde a una demanda realdel mercado? 
Justifíquelo


	








	
Identifique el mercado al que está dirigido su producto / servicio (perfil de la clientela, comportamiento, necesidades, expectativas de los potenciales clientes).


	







	
Proveedores


	








	
Caracterice la competencia del sector  (localización, servicios / productos que ofrecen, procesos y fórmulas empleadas, empresas líder, etc.)


	








	
Señale qué ventajas  aporta o  introduce su producto / servicio en el mercado y, concretamente, en el tejido productivo de la Comarca.


	








	
Señale los principales canales de distribución y comercialización para su producto y /o servicio


	







	
¿Ha previsto una estrategia de comercialización empresarial, plan de promoción y publicidad? 
Expóngala.


	







	
¿Ha previsto desarrollar un Plan de marketing y comercialización online? ¿Qué herramientas va a utilizar?


	








	
¿Ha previsto desarrollar o ha desarrollado una imagen identificativa de la empresatras el desarrollo del producto y/o servicio?


	







	
¿Ha previsto la implantación de sistemas de innovación en la producción y/o gestión empresarial, así como el uso  de herramientas TIC?


	











PLAN ECONÓMICO 

	
Identifique el concepto o conceptos en los que se encuentra su proyecto e indique los importes específicos, de acuerdo a la información relativa a los presupuestos (recogida abajo)


	
	
	Importe (€)     Con IVA
	Importe (€)      Sin IVA

	

	Adquisición bienes inmuebles
	
	

	

	Adquisición de terrenos
	
	

	
	Alquileres y "leasing"
	
	

	
	Bienes consumibles amortizables
	
	

	
	Construcciones
	
	

	
	Costes indirectos
	
	

	
	Elementos de transporte
	
	

	
	Equipos de proceso de información
	
	

	
	Gastos de personal formador, orientador o asesor
	
	

	
	Instalaciones técnicas
	
	

	
	Maquinaria y utillaje
	
	

	
	Mobiliario y otras instalaciones
	
	

	
	Otro inmovilizado material
	
	

	
	Otros gastos
	
	

	
	Servicio de profesionales independientes
	
	

	
	Total 
	______ €
	______ €



	
Otras ayudas.
Detallar otras ayudas que se vayan a solicitar para el mismo proyecto.


	












	PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS

	CONCEPTO
	AÑO 1
	AÑO 2
	AÑO 3

	        INGRESOS

	Ventas de productos/servicios
	 
	 
	 

	Subvenciones o ayudasrecibidas
	 
	 
	 

	Otrosingresos
	 
	 
	 

	        GASTOS FIJOS (GF)

	Alquiler de local
	 
	 
	 

	Suministros (luz, agua, internet…)
	 
	 
	 

	Gastos de gestoría y asesoría
	 
	 
	 

	Seguros
	 
	 
	 

	SueldosBrutos
	 
	 
	 

	Publicidad y marketing
	 
	 
	 

	Amortización de equipos
	 
	 
	 

	Otrosgastosfijos (indíquelos)
	 
	 
	 

	         GASTOS VARIABLES (GV

	Materia prima o mercancía
	 
	 
	 

	Costes de distribución y reparaciones
	 
	 
	 

	Otrosgastos variables (indíquelos)
	 
	 
	 

	          IMPUESTOS Y FINANCIACIÓN

	Impuestos (IRPF o Impuesto de Sociedades)
	 
	 
	 

	Préstamos o financiación (intereses)
	 
	 
	 

	Total Gastos (GF + GV + Impuestos y financiación)
	 
	 
	 

	BENEFICIO NETO (Ingresos - Gastos)
	 
	 
	 

	IMPREM* 12 Pagas (7.200 €)
	 
	 
	 



Según Anexo II: Modelo de Plan Empresarial de la Orden 51/2023, de 17 de marzo, la estimación de las rentas generadas por la empresa tiene que ser superior al Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) para el año de la solicitud

*El Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) es un índice utilizado en España desde 2004 como referencia para la concesión de ayudas, subvenciones y subsidios, sustituyendo al Salario Mínimo Interprofesional (SMI) en este ámbito. Su principal función es establecer un criterio uniforme para determinar el acceso a diversas prestaciones públicas.

Para los años 2024 y 2025, debido a la no renovación de los Presupuestos Generales del Estado, el IPREM se ha mantenido en las mismas cuantías que en 2023. Según la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, publicada en el BOE nº 308, las cifras del IPREM son las siguientes:
•Diario: 20 euros.
•Mensual: 600 euros.
•Anual (12 pagas): 7.200 euros.
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•Anual con pagas extras (14 pagas): 8.400 euros
C/ Doctor Antonio López Ayllón, 1 – 2ª Planta
Molina de Aragón (Guadalajara)
Tfno.- 949 83 23 05
info@molina-altotajo.com
www.molina-altotajo.com
2 de 17


FASES Y OBJETIVOS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE LA EMPRESA

	

FASE
	

CALENDARIO
	
ETAPA DEL PROCESO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA
	HITO: DESCRIPCIÓN
.-Es un compromiso de la medida. 
.-Es posible que sufra variaciones y como afecta al P.E. 
.-Define un acontecimiento significativo que marca un momento importante en el desarrollo del Plan Empresarial.
	OBJETIVO ESPECÍFICO DE LA FASE/HITO.
Define el fin, propósito o la meta que se pretende conseguir o alcanzar.
	
GASTOS O INGRESOS ASOCIADOS

	

PREVIA A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD
	
ENTRE 0 Y 36 MESES PREVIOS A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD
	De Planificación
	MÍNIMOS
· Acreditación de interés: por ejemplo, consultas al GDR, redacción de proyectos y planes empresariales, formación, etc.
POSIBLE: Cualquiera de las fases intermedias que se haya desarrollado con anterioridad a la presentación de la solicitud.
	
El objeto de estafase previa es la planificación del desarrollo de fases posteriores y acreditar el cumplimiento de condiciones y requisitos para acceder a la ayuda. 

	

	
INICIAL
	
	Presentación de solicitud de ayuda
	
	
	

	
	Deben clasificarse las planificadas exactamente para cada uno de los años de la creación de la empresa. Se cuentan desde la notificación de la resolución o si se comienza tras la solicitud, se especifica.
	

Etapa de formalización de la actividad empresarial ante otros Organismos Públicos. 

	Afiliarse al Régimen de la Seguridad Social que corresponda, en función de su actividad 

Dar de alta la actividad económica 

Disponer de licencia municipal de actividad 

Obtenciónotrospermisos y autorizaciones
	El objeto concreto de esta fase es cumplir con la legislación laboral española que estable que, para desempeñar una actividad empresarial, es necesario estar dado de alta como trabajador autónomo, así como legislación tributaria lo exige para poder ejercer una actividad mercantil. 
Cuyoobjeto es disponer de las licencias y permisosadministrativosnecesarios para desempeñar la actividad o ejecutarinversionescontempladasenel Plan Empresarial
	

	
	




AÑO 1 
(0 A 12 MESES)








AÑO 2
(13 A 24 MESES)








AÑO 3
(25 A 36 MESES)
	Etapa de dotación de medios de producción suficiente a la empresa 

	Iniciar las actuaciones contempladas en el Plan Empresarial (máximo 9 meses desde la resolución) 

Formalización del acceso a los inmuebles, en su caso, necesarios para el desarrollo de la actividad 

Adquisición o formalización de la cesión de instalaciones o bienes muebles necesarios para el desarrollo de la actividad 

Realizar contratos de suministros y venta con proveedores y clientes 

Contratación de mano de obra (asalariada/contratos empresas de servicios…) inicial y momento en que se alcanza el volumen de empleo total. 

Otros (seguros, etc) 
	





El objeto es contar con elementos suficientes para desarrollar la actividad productiva de la empresa tal como establece el Plan Empresarial 

	

	
	
	Etapa de acceso a la titularidad de la empresa 

	Acciones relacionadas con que la persona beneficiaria figure como titular en los registros pertinentes 

Formalización de la empresa jurídica, en su caso y el reparto del capital social y accionariado 
	Cuyo objetivo es asegurar que la persona beneficiaria de la ayuda es la responsable de las decisiones tomadas en la empresa, siendo asimismo sobre quien repercute el rendimiento económico y riesgo empresarial de la actividad al menos de forma mayoritaria si la titularidad es asociativa. 

	

	

	
	Etapa de capacitación
	Realización de la formación necesaria para adquirir la capacitación empresarial, pudiendo completarse con otra formación complementaria interesante para el proceso de la creación y puesta en marcha de la empresa 

	Disponer de un nivel de conocimiento del proceso empresarial para garantizar el éxito del proyecto. 

	

	
	
	
Etapa productiva
	Acciones concretas relacionadas con el proceso productivo más significativas 

	Iniciar las actividades necesarias para la obtención de rendimiento económico de la actividad empresarial 

	

	
	
	Etapa de acceso a la financiación de la empresa 

	-Solicitud de primer pago del 60% de la ayuda concedida. 
-Formalización de créditos con entidades bancarias, en su caso. 
-Obtención de primeros ingresos en la empresa y del nivel de ingresos normal previsto. 
	El objetivo es contar con la disponibilidad monetaria para concluir el desarrollo de la actividad empresarial según lo proyectado y acometer el resto de las fases del proceso de puesta en marcha de la empresa. 

	

	
	
	Etapa de evaluación intermedia 

	-Realización de informe intermedio evaluando las etapas llevadas a cabo 

	Planificar nuevas etapas, detectar problemas y desviaciones. 
Proponer soluciones o nuevas alternativas 
	

	

FINAL
	
MÁXIMO AÑO 3
(36 MESES)

Y SIGUIENTES
	
Etapa de puesta en marcha de la empresa 

	Alcanzar la definición de microempresa o pequeña empresa: 
Momento en que se alcanzan los objetivos finales para la puesta en marcha de la empresa proyectada, tanto en dimensión económica como en mano de obra. 
Obtención de los documentos para la acreditación de requisitos (rentas, IVL, etc.) 
Informe final 
Solicitud de segundo pago 
	Objetivo principal: permite gestionar una empresa de tamaño y nivel de ocupación tales que permitan a la sostenibilidad de la actividad empresarial planificada. 

	

	
FINAL 

	
MÁXIMO AÑO 3 (36 meses) 
Y SIGUIENTES 
	Etapa de continuidad de la actividad en la empresa una vez concluido el proceso de creación 

	Mantenimiento de la actividad, 
Previsiones futuras: ampliación de la empresa, adquisición de futuras inversiones, previsión de otras solicitudes de ayuda, formalización de contratos 
	Cuyo objeto es el que el proyecto mantenga su viabilidad y posibilidad de empleabilidad de la persona beneficiaria 

	




COMPROMISOS DEL SOLICITANTE 

	
Compromisos exigidos por el Procedimiento de gestión de ayudas LEADER

	
El suscribiente presenta junto al Plan Estratégico Empresarial los siguientes compromisos:
1. Compromiso de creación de empleo.
2. Compromiso de respetar el destino de la inversión durante al menos 5 años posterior al último pago de la ayuda.
3. Compromiso de poner a disposición la información requerida por los órganos de control hasta al menos 5 años posterior al último pago de la ayuda.
4. Compromiso de cumplir con la normative de Prevención de Riesgos Laborales
5. Compromiso de respetar la Red de Áreas Protegidas.
6. Declaración de otras ayudas obtenidas y/o solicitadas para la financiación del proyecto.
7. 



	
Conformidad de la operación

	
El suscribiente declara que la operación no tiene efectos discriminatorios por razones de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.




	
Publicidad de la ayuda

	
El promotor se compromete a dar cumplimiento con lo establecido en el Procedimiento de gestión de las ayudas LEADER en relación con las medidas en material de información y publicidad (artículo 13 del Reglamento de Ejecución (UE) nº808/2014 de la Comisión de 14 de Julio de 2014)




	
Viabilidad económica del proyecto y ausencia de peso muerto de la subvención LEADER

	
El promotor acredita que el proyecto presentado es viable económicamente, y la ausencia de peso muerto de la subvención, entendiendo por la misma, que el proyecto subvencionado no se podría llevar a efecto, total o parcialmente, sin la subvención LEADER solicitada.




	
Ausencia de conflicto de intereses

	
El solicitante acredita que no existe conflicto de intereses con ninguno de los miembros integrantes del órgano de gestión (Junta Directiva LEADER) ni el equipo técnico y/o directive de ADR Molina de Aragón-Alto Tajo.
En caso de que considere que existe algún tipo de conflicto de intereses, detállelos a continuación:








REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LOS PROMOTORES

	
Requisitos y obligaciones exigidos por el Procedimiento de gestión de las ayudas LEADER


	
De acuerdo con el Procedimiento de gestión de las ayudas LEADER, los promotores tendrán las siguientes obligaciones y deberán cumplir los siguientes requisitos:
a. ejecutar el proyecto que haya fundamentado la concesión de la ayuda;
b. justificar, en los términos establecidos en la normative de aplicación, el cumplimiento de los requisitos y condiciones para la obtención de la ayuda, así con la realización de la actividad y el cumplimiento del objeto que haya determinado la concesión de la ayuda;
c. someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto regionales, nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores;
d. comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conozca, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto subvencionado;
e. acreditar que se hallan al corriente de sus obligaciones fiscales frente a la Agencia Tributaria y frente a la Hacienda Pública Regional y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social en el momento de la concesión y en el pago. Se podrá autorizar a la Dirección General para la obtención telemática de estos datos;
f. disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al promotor en cada caso;
g. cuando las inversiones consistan en la adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inmuebles o de equipo, destinar, durante al menos un período de cinco años a contar desde la última orden de pago, tales bienes a la finalidad para la que las ayudas fueron concedidas. En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura la obligatoriedad de mantener el bien durante cinco años a la finalidad para la que se le concedió la ayuda y el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente. 
h. conservar, durante el mismo período de tiempo señalado en la letra anterior, los documentos justificativos de la aplicación de las ayudas recibidas, incluidos los documentos electrónicos;
i. no ser en el momento del pago deudor por Resolución de procedencia de reintegro; 
j. dar a las ayudas la debida publicidad en los términos establecidos en el apartado 18 de este manual;
k. cumplir las condiciones exigidas por la normativa ambiental vigente, en particular, someter los proyectos, cuando y según proceda, a Evaluación de Impacto Ambiental, así como ejecutar las medidas correctoras establecidas en el proceso y el cumplimiento de la Ley de Conservación de la Naturaleza.
l. cumplir la normativa sobre contratación pública.
m. no ser una empresa en crisis según definición recogida en el punto 3 del presente manual.









	
Protección de Datos


	

Esta memoria y, en su caso, cualquier documento anexo al mismo, puede contener información de carácter confidencial exclusivamente dirigida a su(s) destinatario(s). Queda prohibida su divulgación, copia o distribución a terceros sin la previa autorización de la Asociación de Desarrollo Rural Molina de Aragón-Alto Tajo. De conformidad con lo establecido en el RD 1720/2007, Asociación de Desarrollo Rural Molina de Aragón-Alto Tajo garantiza que ha adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias para asegurar el tratamiento confidencial de sus datos de carácter personal contenidos en este documento. Así mismo, le informamos de la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante comunicación escrita a la dirección Edificio de Servicios Municipales – C/ Dr. Antonio López Ayllón, 1 2ªPl Molina de Aragón-19300 - Guadalajara (España)








	


[bookmark: _Hlk156900090]D./Dña. ................................................................... NIF..........................., en representación de.........................................................., con C.I.F..................................., y en relación con el proyecto para el que solicita ayuda de la convocatoria inscrita a la Intervención 7119_Leader en Castilla-La Mancha, en el marco del PEPAC 2023-2027de la ADR Molina de Aragón – Alto Tajo, declara bajo su responsabilidad que toda la información aportada junto con la solicitud de ayuda es cierta..

Y para que así conste, a los efectos oportunos, firma la presente declaración responsable en ….……………….……………..a ………. de ………………..…. de 20……

(firma y sello)
Fdo.: …………………..………………….
NIF: ………………………..….







Nota: La memoria NO firmada carece de total validez.
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